
COLEGIO MÉDICO DE  
    SANTANDER  

PICADURAS POR ARTROPODOS 
Fue el tema de la charla que se dictó en 
la reunión del capítulo de Santander de la 
Academia de Medicina, basada en una 
revisión hecha por un grupo de estudian-
tes de la UDES. Tópico poco estudiado y 
conocido a pesar, seguramente, de los 
múltiples casos que pueden presentarse y 
hasta haber causado muertes y que al 
tratarse dejan inquietudes. 
¿SINDICATO, SOCIEDAD, ASOCIA-
CION? 
No sabe uno en últimas a cuál de estos 
grupos pertenecer. 
La Sociedad Colombiana de Patología, 
con este nombre, cumplió 60 años y se 
nos dijo que ahora tocaba llamarla Aso-
ciación; pero resulta que ahora algunas 
como la de los otorrinolaringólogos y aler-
gólogos se están tornando en sindicatos y 
seguramente en el próximo congreso de 
nuestra especialidad pueden proponernos 
lo mismo. Estos cambios en  realidad solo 
buscan mejorar las condiciones no solo 
laborales sino salariales. Antes ya hemos 
pasado por las Cooperativas de Trabajo 
Libre Asociado que sirvió a manera de re-
fugio por algún tiempo, sin que la tan tri-
llada autonomía y autorregulación  apa-
rezcan por alguna parte, aunque  se les 
menciona constantemente en las normas 
y antes por el contrario el gobierno cada 

vez más nos impone nuevas condiciones: 
Ya por lo visto la tarjeta profesional y el 
registro no son suficientes pues ahora se 
nos conmina a inscribirnos  en el Registro 
Único Nacional del Talento Humano en 
Salud- ojo nueva sigla  RETHUS- y esto 
lógicamente no será adhonorem pues la 
misma resolución -935 de 2015 así lo es-
tipula. Por ahora lo único que podemos 
repetir es que nuestra Constitución Políti-
ca en su artículo 39 dice: “Los trabajado-
res y empleadores tienen derecho a cons-
tituir sindicatos  o asociaciones, sin inter-
vención del estado”, En nuestro caso se-
rían Sindicatos Gremiales es decir 
“formados por individuos de una misma 
profesión, oficio o especialidad”. Segura-
mente empezarán ahora los colegas a fo-
guearnos con el Código Sustantivo del 
Trabajo, la ley 50 de 1990 y ley 584 de 
2000 entre otras normas.   
 
I Curso de Patología Ocular: alejove-
lez28@hotmail.com,   avelezh@hptu.or
g.co  
 
Médicos rechazan sensacionalismo me-
diático: www.sociedadescientificas.com 
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